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Avisos

CVE 1761139

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones

 
Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones

 
LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO

 
Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones

(FDT)
 

Llámese a concurso público para la asignación del Proyecto:
 
"Servicios  de  Telecomunicaciones  para  Zonas  Wifi  2.0",  Código:  FDT-2019-02,
correspondiente al Programa Anual de Proyectos Subsidiables del año 2019 del Fondo de
Desarrollo de las Telecomunicaciones.
 

El proyecto "Servicios de Telecomunicaciones para Zonas WiFi 2.0", Código:
FDT-2019-02, tiene por objeto desarrollar redes de acceso a Internet, tecnológicamente
compatibles con el estándar IEEEn802.11 n/ac/ax e implementar 1.200 Zonas WiFi,
distribuidas en treinta y cinco (35) Áreas de Postulación y emplazadas en las dieciséis
(16) regiones del país, permitiendo a los Usuarios de ellas, el acceso a Internet de forma
exenta de pago y en las condiciones que al efecto se fijan en las Bases de Concurso.
Asimismo el Proyecto considera la asignación de un Subsidio para su ejecución, cuyo
monto máximo por Área de Postulación se encuentra determinado en las Bases
Específicas del citado Concurso. El servicio público de transmisión de datos a través del
cual se implementen las Zonas WiFi exenta de pago que se comprometan, deberá ser
prestado en las condiciones exigidas por las Bases, conforme a lo comprometido y lo que
en definitiva resulte autorizado, durante todo el Periodo de Obligatoriedad de las
Exigencias de las Bases definido en el artículo 7° de las ya referenciadas Bases
Específicas.
 
1. VALOR DE LAS BASES: El valor de las Bases Generales y Específicas será de costo
cero ($0) para quien postule.
2.  RETIRO DE LAS BASES:  Las bases estarán disponibles en el sitio web de la
Subsecretaría de Telecomunicaciones, http://www.subtel.gob.cl/wifi2 para su descarga
desde el día sábado 16 de mayo de 2020.
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3.  CALENDARIO:  En el Anexo N° 6 de las Bases Específicas del Concurso se
encuentra detallado el calendario de actividades el cual considera dos Períodos de
Postulación.
 

NATALIA LÓPEZ CÉSPEDES
Jefa División Gerencia

Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones
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